
CONJUNTO  LA HERRERÍA 

FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

DE ACUERDO CON LA LEY 675 DE 2001 

Artículo 55. Funciones. Al consejo de administración le corresponderá tomar 

las determinaciones necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla sus 

fines, de acuerdo con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

 



 

 

 



 


